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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

8® PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCaPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

P-jr Mu año. , « « « 36 pesetas. 
'Trimestre. , « « . 9 id.

Xúmoro suelto 5 0 oéntimo».
Ediotog de pago y anuncios- de 

iaterés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas ady asen tes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción do la ley en la Gaobt a .^(Artículo d.'* del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- 
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa*, 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la oerresneadenieia go diri
girá al Administrador del Bolmtjm 
OílOIAL.

Las susoripcionee y aBUBoios so 
servirán previo pago,

PARTE OFiOLAL

PHSSIDEmA DEL GOKSEJO DS^ÍÍMSTROS

á. M.eÍRey D. AlfonsoXUI {q. D.g.) 
^¿M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
í. A. R. «1 PrÍBcipe de Asturias ó In- 
n ates y demás personas de la Augusta 
^9aI Familia, continúan sin novedad 
^u su importante salud.

{<?aM¿« dtl .15 (U Di^iembrt i* H22.)

lilOCION PiMiL
Á4Mlimia Territuriai de VaUadelid

secretaría de Gobierno.

Lista de los Adjuntos ySuplen- 
tes, para todos los Juzgados mu- 
nioipales de la provincia de Va
lladolid, nombrados por la Sala 
de Gobierno de la. Audiencia Te
rritorial del mismo, con arreglo 
a la Ley deb de Agusto de 1907; 
y que se publica do orden del 
limo. Sr, Presidente, en cumpli
miento de la regla 3.* del artículo 
11 de dicha Ley.

(CONTINUACION).

Partido del Distrito de la Au
diencia de Valladolid.

La Cistérniga.

D. Jose Senovilla Domínguez 
» Jacinto Manso Gómez
> Pablo Perez Simón
» Faustino Yustos Merino
> Cristino Verdugo del Río 
» Eutiquio San Jose Alvarez 

Fuensaldaña.

D. Constancio Principo Valentín
* Manuel Durango Perez
> Telesforo Villalba García
» Felix de la Hoira Esteban
> Bartolomé Lebrero Herrero
» Teófilo Tamariz Tamariz

Fenedó de Esgueva.

D. Francisco Simón Maestro
» Ricardo Babon Garrido
> Cesidio Martínez Gil
» Marcelino Martin Garcia
» Pascual García Gómez
> Jacinto Mato Madrid

Santovenia de Pisuerga.

D. Hermelo Aguilar Miguel
» Maximiliano Mansilla García
> Lucas Carbajo Blanco
» Cipriano Blanco Recio
* Florentino Vega Blanco
» Mateo Cortijo de la.Torre

Traspinedo.

D. Eusebio Amo Recio
» Saturnino Sinovas García
>> Elias Muñoz Bartolomé
» Gabino del VaUe Ferrero
» Félix Bazán Bazán
» Venancio Aguado Recio

Tudela de Duero.

D. Mariano Arráoz de la Cruz
> Fabriciano Otero Lapella
» Braulio Santos Martin
» Alejandro Pascual González 
» Moisés Gutiérrez Aguado 
B Jesús Zamora Mínguez

L Villabáñez.

D. Gabriel Repiso Gregorio
» Millán Peña González 
» Anastasio Recio Hernández 
» Pedro Coca de la Fuente
* Eugenio Calleja González
» Julián Calleja Treviño

Valladolid-Audiencia,

D. Miguel Prado de la Cuesta 
» Remigio Escobar Alonso 
» Angel Siveio de Miguel 
» Ramón Rodríguez Pardo 
» Julio Rizo San Millán
» Luciano Sánchez Santarén 
» Baldomero Moya Gutiérrez 
» Manuelde la Fuente y Terán 
» Mariano Diez Vázquez 
» Cancio Jorge Fernandez
> Alejo Valentín
> Esteban Gómez Díez
» Demetrio Padilla y Padilla 
» Castor Maroto Morejón
» León Escudero
> Pablo Espinosa
» Romualdo Galindo Zorita
» Franciíco Guzmán Calvo
» Silvino Tajerina
» Dionioio Negueruela Caba

llero
> Pedro Lopaz García
» Teodoro Manuel Martínez
* Agustín María Campón
» Valentin Plaza Martínez 

(^e continuará)

i NúM.3.607.

! ¿ysataaiínts ds Valladolid.

1 ANUNCIO

Transcurrido el plazo señalado 
en el artículo 29 del Real decre
to e Instrucción de 24 de Enero 

, de 1905, para la contratación de 
1 servicios provincialesymuqioipa- 

les, sin que se haya producido 
i reclamación alguna contra la su- 
j basta que este Excmo. Ayunta- 
| miento, tiene acordado celebrar 
1 para contratar la construcción de 
¡ pavimentos en algunas calles de 

esta Ciudad, tendrá lugar dicho 
j acto á la hora de las doce, del día 
Í 22 del próximo moS' de Enero, 

en una de las salas de la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia 
de esta Alca'día o Concejal dele
gado al efecto y la de otro señor 
Concejal, en representación del 
Excelentísimo Ayuntamiento.

El tipo que ha de servir de ba
se a la subasta, será el de ciento 
diecisiete mil cuatrocientas se
senta y cinco pesetas treinta y 
un céntimos, y las proposiciones 
te limitarán à hacer la baja, regu
lándola por el tanto por ciento 
de los precios de subasta, sujetáu- 
dose al siguiente

Modelo de proposición,

Don F.„ de T...., vecino de...., 
domiciliado en la calle de..., nú
mero..., se compromete a cons
truir los pavimentos de las calles 
de las Angustias, Pí y Margall, 
Jesús y San Martín de la ciudad 
de Valladolid, conforme al pliego 
de condiciones faoultativo-econó-

MCD 2022-L5



892 16 de Diciembre de 1922
MMHMMMBaWHMMNRnMI I@I^^

verifioarse en la calle de las Angus- | 
tias, desde la de Alonso Berruguete | 
a la de la Torrecilla; la de Pi y Mar- • 
gall, desde la plaza del Campillo a 
la de Pi y Margall; la de Jesús, y la 
de Sau Martin, desde la de las An
gustias a la superficie adoquinada 
frente a la iglesia de San Martin. f

Descripción de las obras.
Artículo 2.® Las obras de pavi- 

mentación indicadas en el artículo ■ 
anterior habrán de consistir: En la t 
calle de las Angustia», en el des- | 
monte del pavimento de aceras y | 
calzadas y construcción de aceras j 
nuevas, compuestas de bordillo con j 
chaflán y acera propiamente dicha 3 
de loseta de cemento, asentada sobre 
firme o camada de seis centímetros 
de grueso de hormigón de cemento 
y calzadas nuevas logradas eon pris
mas de piedra de Villanubla dis
puesto sobre chapa de hormigón de ; 
cemento de quince centímetros de i 
espesor, tornando las juntas con le- ; 
chada de mortero de cemento; en la 
calle de Pi y Margall, lo mismo que 
en la de las Angustias; en la de Je
sús, desmonte y construcción de la 
acera del lado de la iglesia con as- 

, faltado de dos centímetros de grue
so sobre chapa de hormigón de ce
mento de seis centímetros de espe
sor contenida con bordillo con cha
flán de piedra dé Villanubla, calza
da de chapa de eslalto de cuatro 
centímetros sobre camada de quin
ce centímetros de hormigón de ce
mento; y en la de San Martin, el 
desmonte de la calzada y reconstruc
ción de la misma con las cuñas apro
vechables que se saquen de la acera 
de las Angustias, asentadas sobre 
hormigón seco de cascajera, de do
ce centímetros de grueso, cogidas 
las juntas con mortero de cemento.
Obra reservada por el Ayuntamiento.

Artículo 3.® De todas las obras 
necesarias para la construcción de 
los pavimentos mencionados en los 
artículos anteriores, se hará cargo 
el contratista, y de su cuenta serán, 
por tanto, los desmontes de los pa
vimentos viejos actuales conducien
do las tierras sobrantes a vertederos 
y los materiales de canto, morrillo, 
cuñas, bordillos, losas y demás a 
donde se disponga por el personal 
de la sección de Obras del Ayunta
miento; los picados de los t'errenos 
hasta la profundidad necesaria para 
la ejecución de los pavimentos, y la 
construcción de éstos con todos sus 
detalles. Unicamente se reserva el 
Ayuntamiento construir por su 
cuenta, rebajándolo, por tanto de la 
contrata, las chapas de asfalto de la 
calle de Jesús, tanto en la acera co
mo en la calzada
Tipo de subasta y depósito provisional.

Artículo 4.® El tipo que ha de 
servir de base a la subasta es de 
ciento diecisiete mil cuatrocientas se
senta y cinco pesetas y treinta y ztn 
céntimos a que asciende el presupues
te general de las obras; el depósito 
provisional que habrá de oonsignar- 
se por cada licitador para poder to
mar parte en la subasta habrá de 
ser de cinco mil ochocientas^ setenta y 
tres pesetas y veintiséis céntimos.
Modo de celebrarse la subasta y mode

lo de proposición.
Artículo 5.’ La subasta se cele

brará con arreglo a las disposiciones 
de la Iiistrucción para la contrata
ción de servicios provinciales y mu
nicipales; las proposiciones que se 
hagan por los licitadores, a las cua

micas al efecto redactado y apro
bado, haciendo la rebaja de (lauto 
eu letra) por ciento en los pre- I 
cios señalados en el onadro co- i 
rrebpondieote del presupuesto, | 

(iccha y firma del proponente), { 
Para tomar parte en la licita

ción será preciso consignar como j 
depósito ;Provisioual ía cantidad S 
de cinco mil ochocientas setenta : 
y tres pesetas veintiséis céntimos, 
cinco por ciento del tipo de su- , 
basta ampliándose por el rema- : 
tacto para constituir la deSniti- 
va hadta la cantidad que repre
sente el diez por ciento del impor
te líquido do la obra rematada.

La subasta se verificará con su
jeción al Real decreto e Instruc
ción de 24 de Enero de 1905, 
para la oontrataaión de servicios 
provinciales y municipales, y 
para tomar parto en la misma 
podrán presentarse las proposi- 
cioues desde el día siguiente al 
en que se publique esto anuncio 
eu la Gaceta de Madrid, hasta la 
hora de las trece del auterior al 
eu que haya de celebrarso la su
basta, en la Secretaría general 
del Excmo. Ayuntamiento (Ne
gociado de Obras).

A todo pliego de proposición 
que se extenderá en papel de la 
clase octava (una peseta), deberá 
acompañsrso por separado el res
guardo que acredite la conspitu- 
oíón del depósito provisional.

Los referidos pliegos se presen
tarán bajo sobre cerrado, a satía- 
facción del presentador, a cuyo 
eficto podrá lacrar, precintar o 
adoptar cuantas medidas crea ne
cesarias a su derecho, en todos y 
cada uno de los sobres en que 
encierre su proposición, y eu el 
anverso del que contenga y en
cierre todos los demás deberá ha
llarse escrito y firmado por.el li
citador, lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de..,» 
y a continuación el objeto de la 
misma.

Los letrados de la Exorna. Cor
poración, para el bastanteo de po
deres a que se refiere el artículo 
15 del citado Real decreto, son 
los señores D. Eduardo Lopez Pe
rez y D. Justo García Sanz, (Sín
dicos).

El contratista queda obligado 
a cumplir las disposiciones vigen
tes respecto ai Retiro obrero obli
gatorio.

Todos ¡os gasto? que ocasione 
el expediente que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Obras), durante las 
horas de oficina, sarán de cuenta 
del contratista.

Valladolid, 2 de Diciembre do 
1922.—El Alcaide, Isidoro de la 
Villa,
niego de condiciones facultativo-eco^ 

nómicas para contratar, mediante 
szíbasta, la construcción de pavimen
tos en algunas calles de Valladolid.

Objeto de la contrata.
Artículo 1.® Es objeto de este 

pliego de condiciones la contrata
ción de la oonstruoción de pavi
mentos an algunasoaliea de esta ciu
dad, comprendiendo la que haya de

aquellos puntos en que la necesidad 
de pequeña variación se imponga,

Bordillos para aceras.
Artículo 10. Los bordillos para 

aceras serán de piedra caliza de Vi- 
llanubla,de la variedad dura,de gra
no fino,compacta,de.color uniforme, 
sin pelos ni fracturas y lo más lim
pia posibledeooqueras, no admitién
dose la heladiza ni la que ofrezca 
núcleos ó nódulos terrosos y coque
ras grandes y, mucho menos, pasan
tes. Los sillarejos para los bordillos 
habrán de tener bien cuajadas sus 
dimensiones, teniendo su sección 
transversal un ancho de veinticinco 
centímetros y una altura o tizón de 
treinta. La longitud podrá ser a 
voluntad, pero nunca menor de cua
renta centímetros a excepción de los 
sillarejos para las curvas de aceras. 
La labra será de apicouado, a ex
cepción de la cara superior y cesta- 
do visto hacia la calzada, en donde 
llevará un chaflán de cinco centí
metros de ancho por doce de altura, 
los cuales, en la parte aparente se 
labrarán con bujarda y tiradas de 
cincel. Las juntas estarán bien a 
escuadra y los lechos y sobre lechos 
serán planos. Se asentarán los bor
dillos sobre una ligera «apa de hor
migón de cemento de unos cuatro 
o cinco centímetros de espesor, y 
su colocación se hará por interme
dio del mismo hormigón; el objeto 
de este hormigón es evitar el asien
to de los sillarejos sobre las tierras. 
Las juntas se tornarán con mortero 
de cemento.

Aceras de losetas de cemento.
Artículo 11. Las aceras de lose

ta de cemento se construirán con 
losetas de cemento comprimidas de 
forma cuadrada, de cuatro centí
metros de grueso o espesor y del 
modelo de las utilizadas en las ca
lles de Gamazo y Libertad. Se asen
tarán sobre un firme de seis centí
metros de espesor compuesto de 
ochocientos litros de grava terciada, 
limpia y silícea;cuatrocientos litros 
de arena tambien silícea, lavada y 
exenta de tierras o productos extra
ños, y ciento cincuenta kilogramo» 
de cemento de marca «Cangrejo» o 
8imilar,oou el agua necesaria estrio- 
tamente para su envuelta. El asien
to de las losetas sobre el firme se 
logrará con mortero de cemento 
compuesto de veinte litros de arena 
y^ cuatro kilogramos de cemento. 
Las juntas se rellenarán de lechada 
de cemento con algo de arena

Aceras ds asfalto.
Artículo 12. Las aceras de as

falto se harán con una chapa de 
asfaltado de dos centímetros de 
grueso, sobre carnada de seis centí
metros de hormigón con un tendido 
o enlucido de mortero de cemento 
recubriendo aquél. Las composicio
nes del hormigón y mortero do ce
mento deben ser las mismas que las 
expresadas en el artículo anterior.
Cttlzadas de prismas de piedra de Vi

llanubla.
Artículo 13, Se compondrán las 

calzadas de piedra dé Villanubla de 
prismas de caliza de las condiciones 
especificadas para los bordillos en 
el artículo 10, siendo las dimensio
nes de los prismas de trece centí
metros de ancho, de veinte a vein
titrés de longitud y quince de altu
ra o tizón. En estas dimensiones no 
ae permitirá más que una pequeña 
tolerancia que no excederá de un 
centímetro en más o en menos del

les se acompañará cédula personal j 
del iateresado y carta de pago del i 
depósito provisional, se ajustarán 1 
al siguieute modelo:

D E. de T....., vecino de.... . 
domiciliado eu la calle de,. .., núme
ro.... , se compromete a construir los 
pavimentos de las calles de las An
gustias, Pi y Margall, Jesús, y San 
Martin de la ciudad de Valladolid, 
conforme al pliego de condiciones 
facultativo-económicas al efecto re
dactado y aprobado, haciendo la re
baja de (tanto en letra) por ciento 
en log precios señalados en el cu^- 
drocorrespondiente del presupuesto*

Ç^'echa y firma del proponente).
Hama definitiva.

Artículo 6.® Una vez aprobada 
la subasta por el Exorno. Ayunta
miento y hecha.la adjudicación defi
nitiva de las obras, elevará el rema
tante la fianza que habrá de consig
nar para responder del cumplimien
to del contrato, a la cantidad que 
represente el diez por ciento del im
porte líquido de la obra rematada, 
cuya fianza no podrá ser devuelta 
al contratista hasta que haya sido 
aprobad.^ la recepción definitiva de 
las obras por el Excmo. Ayupta- 
miento y no hubiera reclamación en 
contrario.
Principio de las obras y plazo de eje

cución.
Articulo 7,“ La obra contratada 

habrá de empezarse por el contratis
ta dentro de los treinta días siguien
tes a la fecha del día en que se haya 
notificado al rematante la adjudi
cación definitiva de la subasta y las 
obras deberán terminarse a los ocho 
meses de dicha fecha, no pudiéu- 
dose dar prórroga alguna sino por 
acuerdo del Exorno Ayuntamiento 
recaído a instancia del contratista, 
quien deberá fundamentar en ella 
los motivos de la pretensión.
Gonformidad del contratista con las 
condiciones y precios del presupuesto.

Artículo 8.® El contratista por 
el «solo hecho de firmar la notifioa- 

.ción de la adjudicación de la subas
ta, y desde ese instante se declara 
perfectamente enterado de las con
diciones todas que forman este plie
go así como de las generales que 
sirven de base a las obras de cons
trucciones civiles en lo que no se 
opongan al presente pliego y todos 
los detalles de ejecución y precio de 
las varias unidades de obra, y que
da comprometido, por ello a reali
zar las obras con estricta sujeción 
a este pliego de condiciones y pre
cios detallados del presupuesto en 
sus diferentes composiciones.

Ejecución de la obra.
Artículo 9.® La construcción de 

la obra contratada se ejecutará en 
totalidad por el contratista, compo- 
niéndose de las diferentes unidades 
y clases de obras que se espacifioan 
en este pliego y en el presupuesto 
con la reserva de que se hace men
ción en el artículo 3 ®; pero no pue
de servir de base ni puede ser ob
jeto de reclamación de ninguna cla
se, el no ejeoutarse el número de 
unidades que para cada.obra se de
termina en el presupuesto, que pue
de variar en menos o en más, según 
el replanteo de aceras, prioipalmen- 
te, en cuya operación habrá de se- 
goirse el criterio de ensanoharse las 
aceras cuanto sea posible y lo per
mitan las necesidades del tráfico 
rodado, quedarán las mismas rasan
tes que en la actualidad tienen las 
calles, regularizadas únicamente en
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ancho y tizón. Todas las caras de 
los prismas serán planas, labradas 
de apioonado cuando más, y corno 
dice el nombre de prismas tendrán 
la forma de paralelepípedos rectos, 
a escuadra todas sus caras, incluso ; 
las de juntas y con la cara de asien
to perfectamente plana, de modo ' 
que no afecten la forma de cuñas, i 
la cual no es admisible. Se asenta- ; 
rán sobre firme de hormigón de ce- • 
mentó de quince centímetros de es
pesor por intermedio de una capa 
delgada de mortero de cemento pa
ra regularizar ^ asiento,recibiendo- , 
se las juntas con lechada de cemento 
con arena. El hormigón y morbero 
de cemento estarán dosificados oo- j 
mo se expresa en el artículo 11, cu- i 
ya composición es general para los j 
hormigones que se ejecutan en es- 
tas obras así como la de los mor
teros.

Calzadas de affalto.
Artículo 14. Las calzadas de as

falto se ejecutarán como las aceras ; 
del mismo material, sin más dife
rencia que la cama de firme de hor
migón de cemento habrá de ser de 
quinoe centímetros de grueso y la 
costra asfáltica de cuatro, tendida 

“ ésta en dos chapas de dos centíme
tros cada una.

Calzadas de piedra vieja. ¡
Artículo 15 Las calzadas que ! 

hubieran de ejecutarse aprovechan
do las cuñas viejas de los actuales 
adoquinados, se construirán seleo- < 
cionaudo en primer lugar las cuñas 
viejas, retirando a los puntos que se | 
designen los desperdicios o cuñas j 
inaprovechables. Se asentarán las i 
cuñas sobre una camada de doce 
centímetros de grueso o, altura, lo
grada con hormigón secó de casca
jera echado en obra en dos carga
das. Sobre esta cama se colocarán 
las cuñas, recibiéndose las juntas 
oon lechada de mortero de cemento.

(}onstru xión de los pavimento».
Artículo 16 Sean de la clase 

que quiera los pavimentos se cons
truirán: 1.* Desmontando el pavi
mento viejo y transportando los 
materiales de cuña, morrillo, cantos j 
siUarejos y losas, a los depósitos que 
indique el personal de la sección 
de Obras^ y el que haya de utilizar- í 
se en la contrata, a los puntos do j 
destino, como son la calle de San j 
Martín y los cierres de obra que se 
harán con unas cuantas hiladas de 
material viejo. 2.° Sa picará el terre
no hasta la profundidad necesaria 
según los espesores de la obra que 
haya de efeotuarse y las rasantes 
que sean señaladas-oportunamente, 
retirando las tierras sobrantes a 
vertederos, 3.° Dado al terreno la 
forma que hubiera de tener la su
perficie aparente deducido el espe
sor en conjunto de materiales, se 
igualará, maceará y regará oonve- 
nientemente en superficiesbastantes 
a las necesidades de los cortes y se 
hará el tendido del hormigón lleván
dole o conduciéudole por dos capas 
que se apisonarán fuertemente, dan
do la forma regular a la superficie. 
4.® En los pavimentos continuos, co
mo el asfalto, se tenderá el enlucido 
sobre el hormigón, y en aquél seco 
ya, la capa o capas de asfalto. 6.® En 
los pavimentos de piezas, sobre el hor
migón, ya endurecido por lo menos, 
se irán sentando los prismas o cuñas, 
pudiendo en aquellos emplearse el 
mortero en seco para la i,oolocaoiún 
de piezas que se hará por hiladas 
transversales a la direooián de la ca

lle a excepción de los puntos inme
diatos a los bordillos contra los que 
se pondrán una o dos hiladas en 
sentido longitudinal para formar 
correderas a las aguas, En las hila- . 
das iran marándose las juntas de t 
las piezas de atrás y adelante. Las 
piezas se apretarán con mazo sobre t 
el firme y obtenida una superficie j 
regular y lisa, sustituyendo las pie- | 
za.s que se rompan al golpe del ma- 1 
zo o levantando las que se hundie- J 
sen, se regará el paramento y lue- í 
go se alecharán las juntas de modo ; 
que queden bien rellenas todas,para 
lo cual no se empleará el procedi
miento de arrojar la lechada sobre 
la superficie y con escoba llevaría 
a las juntas sino que la lechada se 
verterá direotamente sobre las jun
tas hasta que aquella rebase, repi
tiendo la operación si a al secar que
dasen mermadas las juntas, rellena
das hasta que secas y endurecidas 
so muestren a la superficie exterior 
del pavimento. 6.® Se guardarán las 
precauciones que sean del caso y 
dicte la dirección facultativa a fin 
de apurar los detalles de ejecución, 
en los que hay que fiar mucho el 
resultado del pavimento. ,

Medición y abono de las obras.
Artículo 17. Las diferentes uni

dades do obra de esta contrata se 
abonarán sirviendo de base la me
dida que sobre el terreno se ejecute 
de las obras realmente terminadas 
de todo punto, aplicando á dichas 
mediciones los precios de unidad 
correspondiente y deduciendo de di
chos precios ó de los totales el tanto 
por ciento de baja obtenida en la 
subasta. Servirá de abono la obra 
realmente ejecutada, deduoióndose 
por tanto, aquellas superficies de 
pavimentos que no se hubieren tro
pezado en las obras; pero abonándo
se tambien si son elementos como 
tapas de pozos, etcétera, que hayan 
exigido se manipule con ellos. Los 
bordillos se medirán por unidades 
lineales y las demás obras de aceras 
y calzadas por medidas superficiales.

Auxilio de persoQial,
Artículo 18. Siempre que el Ar

quitecto directo.’' ó persona delegada 
por el mismo, necesite hacer algún 
replanteo, medición ó comprobación 
de las obras, el contratista prestará 
los auxilios de personal y material 
necesario al efecto.
Pago de las cantidades de obra hecha.

Artículo 19. El Arquitecto di
rector expedirá bimestralmente al 
contratista certificaciones á buena 
cuenta del importe de las obras eje
cutadas y terminadas de todo punto 
en los dos meses anteriores, en las 
cuales solamente se acreditará, como 
se expresa, la obra ejecutada y ter
minada, pero no los acopios de ma
teriales aunque se encuentren al pie 
ó en el lugar de las obras Dichas 
certificaciones servirán al contratis
ta de documento justificative para 
el pago por el Exorno. Ayuntamien
to de las cantidades que aquél tenga 
que percibir por las obras. La ma
nera de hacer efectivas dichas can
tidades será acordada especialmente 
por el Exorno. Ayuntamiento.
Intereses devengados por las certifica- 

dones expedidas y no satisfech is.
Artículo 20. Las certificaciones 

de obras de que habla ó trata el ar
tículo anterior que no sean satisfe
chas por el Exorno. Ayuntamiento 
al mes de la fecha en que fueron 
expedidas por el-Arquitecto direc

tor, ó las partes de las referidas cer
tificaciones que no se pudieran abo
nar por falta de consignación en el 
presupuesto del Ayuntamiento de
vengarán el interés del cinco por 
ciento anual, á contar desde dicho 
mes de la fecha de la certificación.

Pecepdon p rovisional.
Artículo 21. La recepción pro

visional de las obras contratadas se 
verificará, así que se hayan termina
do, por unaComision de señores Con
cejales y persona» que con tal objeto 
nombre la Comisión de Obras del 
Exorno Ayuntamiento, la cual le
vantará acta del resultado y dili
gencia del reconocimiento que se 
practique en los pavimentos de las 
calles hechos por la contrata.

Plazo de garantía.
Artículo 22. El plazo de garan

tía, durante cuyo período la repa
ración y conservación de las obras 
correrán de cuenta del contratista, 
será de un año, contado desde la fe
cha de la aprobación de la recepción 
provisional por el Exorno. Ayunta
miento.

Becepdón definitiva.
Artículo 23. La recepción defi

nitiva se verificará, una vez pasado 
el plazo de garantía de que trata 
el artículo anterior, de la misma 
manera y oon iguales formalidades 
que la recepción provisional La in
dicada recepción definitiva no sur
tirá efecto mientras no haya sido 
aprobada por el Exorno. Ayunta
miento.

Liguidadon de las obras.
Artículo 24 Despu és de verifi

cada la recepción provisional y an
tes de hacerse la definitiva, el Ar
quitecto director formará una li
quidación general de todas las obras 
ejecutadas en la que hará constar 
la cantidad que haya dejado de abo- 
uarse al contratista en las certifica
ciones expedidas a buena cuenta. 
Dicho saldo a favor del contratista 
o oautidad no abonada en certifica
ciones, surtirá los mismos efectos 
que ésta y devengará intereses, a 
contar de un mes de la fecha de la 
liquidación.
Multas y manera de hacerlas efec

tivas.
Artículo 25. El contratista será 

responsable de las multas e indem
nizaciones o que diere lugar, ya por 
falta de cumplimiento de lo esti
pulado: como no empezar ni ter
minar las obras en el plazo señalado, 
no ejecutarías con arreglo a condi
ciones,' ya por ocasionar daños y 
perjuicios en lo construido y ser
vicios públicos o particulares, rete
niendo la Corporación la fianza o 
incautándose de ella y haciendo 
extensiva la acción a los demás bie
nes del contratista si la cuantía de 
la fianza no fuera bastante a satis
facer las murtas, daños o perjuicios 
para satisfacer los que correspon
den al contratista, La cuantía 
de esas multas e indemnizacio
nes será señalada por el Excelen
tísimo Ayuntamiento según las cir
cunstancias que concurran en ca
da caso.

Biesgo y ventura del contratista.
Artículo 26. La obra se hace a 

riesgo y ventura del contratista, 
quien no tendrá derecho a pedir 
aumento en los precios por ninguna 
causa, así como tampoco a la resci
sion del contrato, no abonándosele 

más que la cantidad resultante se
gún la manera de hacer la valora
ción que detalla el artículo prece
dente respecto a la liquidación ge
neral de las obras.
Tribunales competentes para dirimir 

cuestiones.
Artículo 27. En las cuestiones 

que se suscitasen en el cumplimien
to, la Corporación y el contratista 
se someterán a los Tribunales del 
domicilio de aquella que sean com
petentes para conocer en las cuestio
nes que se produzcan, renunciando 
el contratista a los de su domicilio, 
si no fuera el del Ayuntamiento, o a 
todo fuero que pudiera tener.

Castos del contratista.
Artículo 28. Todos los gaitos que 

ocasione la formalización del expe
diente de este proyecto, acta de su
basta, escrituras y demás inherente» 
al contrato hasta la completa ter
minación, así como coatribuoiones y 
demás que pesaren sobre el contra
to y realización de las obras, serán 
de cuenta del contratista; sin em
bargo, el Exorno. Ayuntamiento po
drá condonar a aquél los arbitrios 
de licencias de obras y demás que 
no estén arrendados.
Honorarios del Arquitecto director.

Artículo 29. Igualmente satisfa
rá el contratista al Arquitecto di
rector de la obra que nombre a este 
fin el Exorno. Ayuntamiento, los 
honorarios por dirección, formación 
de certificaciones, liquidación y de
más necesarios, no debiendo exce
der el tipo de percepción de los que 
correspondieran según tarifa.

Acc¿ lentes y contrato del trab ijo.
Artículo 30, El contratista es el 

único responsable de los trabajos y 
accidentes motivados en las obra» 
que se contratan, y queda obligado 
a contratar con los obreros, el tiem
po por el cual durase el trabajo, los 
precios de jornal, las condiciones 
de duración del trabajo diario y 
causas por las cuales se pueda de
clarar nulo ese contrato particular 
que celebre oon los obreros. La» 
cuestiones que surjan por incumpli
miento da este contrato ss somete
rán a la Comisión local de Refor
mas Sociales, que funcionará como 
árbitro presidida por la autoridad 
gubernativa, contra cuyos laudos 
sólo podrán utilizarse los recurso» 
que establece la Ley.

Valladolid, 11 de Diciembre de 
1922.-ElAloalde, Isidoro de la Villa,
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Nüu. 3.633,

VALLADOLID.—AUDIENCIA

CEDULA DE OITAOION

El señor Juez municipal del 
distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, en providencia de hoy, 
en diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado contra D, Joan Lebrero, ve
cino de Fuensaldaiía y otro; se ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente y con los apercibi
mientos de ley ai individuo que 
acompañaba a Juan Lebrero el 
día nueve de Noviembre último,
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8^4 18 de Dwiembré de 1922

a ias dieoiseis, cuyos individuos 
iban montados a Caballo haciendo 
daños en una ñuca titulada Gran
ja Agrícola Trueba, propiedad de 
D. Juan Trueba, para que compa
rezca en la sala^audieooia de este 
Juzgado, sita en la Casa Consis
torial, el día veinte d'el corriente' 
mes y hora de las diez y treinta, 
a la celebración del correspín- 
diente juicio de faltas, al que de
berá comparecer acompañado de 
los testigos y demás medios de 
prueba de que tenga por conve
niente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula en el «Boietio Ofi
cial» la expido en Valladolid, a 
doce de Diciembre de mil nove
cientos veintidós. — El Secreta
rio, Narciso Martin Sanz.

im ontiiic.
NÚM. 3.631.

El Dlroetor del Parque de In
tendencia de Valladolid.

Hace saber: Que por acuerdo de 
la Juntas técnica y económica de 
este Parque, se convoca por el pre
sente a concurso de postores para 
el día 5 de Enero de 1923, á las 
once horas, rigiendo el reloj del 
Establecimiento, con objeto de 
adquirir los artículos de suminis
tro y consumo necesarios en este 
Parque y sus Depósitos de Sego
via y Ciudad Rodrigo, que à con
tinuación se expresan:

Harina de l.“, cebada, paja 
para pienso, avena, habas, paja 
larga, sal, petróleo, aceite engra
se, leña, carbón de cok, carbón 
de hulla, carbón de encina, ja
bón, lejía y sacos envases. (Siem
pre que del cálculo de necesid-a- 
des que se haga oportunamente 
resulte necesaria su adquisición, 
pues los que no sean precisos, se 
considerarán eliminados del con 
curso).

El acto so celebrará an esta Di
rección ante el Tribunal com
puesto de las Juntas técnica y 
económica, bajo la presidenciadel 
Director del Estableoimiéüto.

Desde el día do la fecha se ha
llarán do manifiesto en esta Par
que los pliegos de condiciones y 
muestras de los artículos que se 
han de adquirir, en cantidades 
que so participarán en las oficinas 
del mismo, desde el día anterior 
al del concurso.

Las proposiciones serán redac
tadas COU sujeción al modelo que 
á continuación se inserta, y se 
expresará en ellas el destino de 
este Parque ó Depósitos á que se 
propone la oferta, precio de éata 
y se acompañará muestra dal ar
tículo ofrecido, pudiendo abarcar 
todos los artículos, varios, uno 
solo ó parta de uoó, eh la propor
ción que se expresa en el pliego 
de condiciones.

Se unirá á la proposición la 
cédula personal del proponente, 

recibo de la contribución indus
trial correspondiente al último ¡ 
trimestre y talón de depósito de 1 
la (Jeneral ó una Sucursal de 
provincia, de haberlo hecho del 
cinco por ciento del importe de 
su oferta, y asimismo exhibirán 
los documentos justificatives que 
acrediten estar al corriente en el 
cumplimiento de las obligación» 
aes patronales con relación á los 
asalariados que teegan á su ser
vicio con derecho al Retiro obre
ro (Real orden 10 de Diciembre 
de 1921 «Diario oficial» número 
277).

Transcurrida media hora de 
abiertoeleonourso, ooseadmitirán 
más proposiciones que las presen
tadas durante dicho tiempo, y, 
si resultasen entre ias proposicio
nes que puedan ser ae0ptad‘as, dos 
ó más iguales en precio y calidad, 
se verificará licitación por pujas 
á la llana entre sus autores du
rante un plazo de quince minu
tos, transcurrido el cual, si sub
sistiese la igualdad decidirá el 
sorteo y se adjudicará el servicio 
á quien corresponda. Adj udicando 
éste provisionalmente á las pro
posiciones más Ventajosas, con- 
tiaerá el proponento la obligación 
de entregar el artículo cómo y 
cuando le ordene la Junta econó
mica del Establecimiento, cons
tituirá el depósito definitivo del 
diez por ciento del importe de su 
oferta,otorgará la escritura ó con
venio y entregará el número de 
ejemplares reglamentario en el 
término de ocho días, á contar 
desde el que se le notifique la ad
judicación definitiva del remate.

Con arreglo al artículo 51 de 
la ley de Contabilidad, cuando 
el rematante no cumpliese las 
condiciones que debi llenar para 
la celebración del couirato ó im
pidiese que éste tenga efecto en 
el término señalado, se anulará 
el remate á costa y riesgo dél 
mismo rematante, causando los 
efectos que en dicha Ley se ex
presan.

Valladolid, á 13 de Diciembre 
de 1922.—Fernando Pastrana.

Madelo de proposición,

Don...., vecino de..,., con cédu
la personal de....  clase, que se 
acompaña y recibo de ¡a contri» 
bucion del último trimestre, y 
documentos á que so refiere la 
Real orden de 10 de Diciem
bre de 1321 que se cita, ente
rado del anuncio publicado con
vocando á concurso para la ad
quisición de artículos de sumi
nistro y consumo en el Parque 
de Intendencia de Valladolid y 
sus Depósitos en este día, y de 
los pliegos de condiciones formu
lados por ed mismo, ofrece.... (en 
letra la cantidad de cada artículo 
ó artículos que se ofrezcan) al 
precio de.... (en letra pesetas y 
céntimos cada unidad),puesto con 
todo gasto en los Almacenes de 
(el Parque de Valladolid, Depósi
to da Segovia ó de Ciudad Rodri

go), según muestra que se acom- 
paña. 1

Bu garantía de esta proposi- | 
cion,se acompañatalóndedepósito j 
de la Caja general de Depósitos, 
por importe de.....pesetas corres- ! 
pondientes al cinco por ciento del j 
total de esta oferta.

Valladolid.....de..... de 19.. ,.
i^irma del proponents,)

NOM. 3.554.

Parque de Intendencia de La 
Coruña.

ANUNOIO

Debiendo oelebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos quo so expresan al final, 
necesarios para ias atenciones 
de este Parque y Depósitos de 
Leon y Lugo, durante el mes de 
Enero próximo, hago saber à 
los que deseen tornar parte en 
la licitación, que el acto tendrá 
lugar el día cinco del citado mes 
á la hora de las once, en el Par
que de Intendencia de ostaipláza, 
sito en el cuartel do Macanaz, 
ante la Junta económica del 
mismo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de los ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días da labor desde el 
da hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos^ndusive, de las 
diez à las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima, ó sea de á peseta,ajus
tándose en lo esencial,al modelo 
inserto á continuación, expre- 
séndose en ellas el precio de cada 
unidad métrica y deberán ser 
acompañadas de los documentos 
que acrediten la personalidad del 
firmante, resguardo que acredite 
haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos ó en sus Sucursa
les una cantidad equivalente al 
cinco por ciento del importe de 
la proposición, el último recibo 
do la contribución industrial que 
corresponda satisfacer, según el 
concepto enquecomparece el fir
mante y muestras de los artícu
los que se ofrezcan á la venta.

La entrega de los artículos se 
hará por los vendedores ó sus re
presentantes, cuando la Junta lo 
oonsidereconveniente, pero siem
pre dentro del mes citado y en 
caso urgente aunque no haya re
caído la superior aprobación.

La adjudicación se hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á ias 
condiciones del concurso, y para 

.el caso en que dos ó más proposi
ciones iguales dejen en suspenso 
aquélla, se verificará licitación 
por pujas á la llana durante quin
ce minutos entre los autores de 
dichas proposiciones, y si termi
nado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, se decidirá la cuestión 

' por la suerte.

Articulos que son objeto >d^ concurse.
Para el Parque de La Coruña.

1 Harina de 1.* clase.
I Cebada y paja trillada
1 Carbón de cok y vegetal

Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga 
Sal común

Para el Depósito de Leen.
Harina de 1.* clase
Cebada y paja trillada 
Carbón de cok y vegetal 
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja larga
Sal común

Para el Depósito de Lugo
Harina de 1.“ clase
Cebada y paja trillada 
Carbónde cok y vegetal
Leña
Petróleo ó aceite para alum

brado
Paja 1 arga
Sal común

La Coruña, 10 de Diciembre 
de 1922.—El Director, Alberto 
Goytre.

Modelo de proposición,

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...., con residencia,..., provin
cia..... .  calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia fecha.,... de..... para el 
suministro de varios artículos 
necesarios en el Parque de Inten
dencia de La Coruña y sus Depó- 
sitos de León y Lugo, durante el 
mes actual y deípliego do con
diciones à que en el mismo se 
alude, se comprometo y obliga 
con sujeción à las cláusulas del 
mismo y su más exacto oumpli- 
.miento á entregar (se expresa
rán los artículos que so ofrezcan 
y plazos en que hayan-.de entre
garse) y al precio de.... pese
tas...... céntimos (en letra) por 
cada unidad,comprometióndose á 
entregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido 
su cédula personal do..... clase, 
expedida en..,., (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y ol podei 
notarial tambien en su caso), así 
como el último recibo de la cen- 
tribucion industrial que lecorres- 
ponde satisfacer según el concep
to en que comparece,

Coruña..... de..... de 192.....
[Sirma y rúbrica),

i
 Observaciones,—Si so firma 

por poder, so expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 

j poderdante ó el título de la casa 
1 ó razón social?

VALLADOLID

ÍMPREMTl OEUfQSPIGIOjPfiOViNCIA;

Paheio de la Diputaoio&
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